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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere, de acuerdo con lo 
que indica su enunciado, a un posaobjetos, entendiéndose 
como tal toda disposición que se utiliza como elemento sepá­

is. rador entre una superficie de sustentación y la base de un 
objeto situado sobre la misma. - - -------------------- .

Concretamente tal posaobjetos presenta principalmente 
las funciones simples de antideslizamiento, de absorción, 
de distinción, y de recreo, no excluyendo la combinación 

' 1 0 .  de dos o más de dichas funciones simples para disponer de 
una función múltiple.-------------------- - - - - - - -

Cada una de dichas funciones merece ser comentada con 
detalle, con el fin de concretar al máximo el alcance de la 
invención.-- --------------------------------------------

; 1 5.

20.

1. - Función antideslizante, ésta la confiere al objeto 
que se apoya sobre el posaobjetos. - - - - - - - - e ~

2. - Función absorbente, consiste en la absorción de 
golpes, roces y otros efectos tanto meoánicos como tér­
micos, sin excluir la absorción de líquidos provenien­
tes de goteos, condensaciones, rezumes, etc. - - - - -

3 . - Función distintiva, consiste en la diferenciación 
gráfica, cromática, por relieve, etc. que un posaobjete 
presenta con respecto a otro u otros. - - - - - - - - -



4.- Función recreativa, resultante de la anterior, 
consiste en que un número definido de posaobjetos,
provistos de la función distintiva, constituyen un 
todo componible a modo de revestimiento, rompecabezas 
o puzzle. - - - - - - - - - - - - - - -  ----  - --  -

El posaobjetos de referencia se caracteriza por el 
hecho de estar constituido por una base de soporte que, por 
lo menos, en una de sus caras, y en parte de la superficie di 
la misma se modifican las características formales, consti­
tucionales y accidentales de la misma mediante por lo menos 
tina disposición de fibras, preferentemente dispuesta en for­
ma aterciopelada, de modo que tal disposición fibrosa cumple 
una función antideslizante para los objetos colocados sobre 
la misma, una función absorbente de los esfuerzos de percu­
sión que aquéllos puedan efectuar y de los líquidos que 
puedan rezumar, y, finalmente, tina función distintiva. - 7 •

la superficie que presenta la disposición de fibras es 
susceptible de presentar un acabado del grupo que comprende 
el estampado o impresión, el gofrado y sus combinaciones,' 
determinando diseños y / o denominaciones. - - -  - -  - -  - -  -

El diseño y/o denominación representado en uno de los 
posaobjetos es susceptible de estar relacionado con el de 
otros posaobjetos, constituyendo un conjunto o juego. - - -

Un posaobjetos es susceptible de acoplarse y/o yuxta­
ponerse a otros contiguos por perfilado de sus bordes, cons­
tituyendo un juego a modo de puzzle. - - -  - -  - -  - -  - -  -



La relación entre posaobjetos contiguos viene determi­
nada por continuidad de los diseños y/o denominaciones re­
presentadas en cada uno de ellos* ------ - - - - - - - -

La relación entre los posaobjetos constituyentes de 
un juego viene determinada por la continuidad de los diseños 
y/o denominaciones representadas en cada uno de ellos y por 
el acoplamiento y/o yuxtaposición debida al perfilado de los 
bordes de los posaobjetos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Un juego o conjunto de posaobjetos es susceptible de sei 
alojado en un estuche, caja, sobre o similar. - - - - - - -

Otros objetos y características de la invención se irán 
dando a conocer en detalle a lo largo de la descripción que 
sigue, haciendo referencia a.los dibujos ilustrativos que 
la acompañan. En los dibujos:

Figura 1, representa parcialmente, en sección transver­
sal, por una línea I-I de la figura 2 , un posaobjetos se­
gún la invención. - ----------------------------------- -

Figura 2, representa, visto en planta, un conjunto de 
posaobjetos con diseños en mutua relación. --  - - - - - -

Figura 3 , representa, visto en planta, un conjunto de 
posaobjetos cuya relación mutua viene determinada por el 
perfilado de sus bordes. - ---------------------- - - - -

Figura 4 » representa visto en planta, un conjunto de 
posaobjetos dotados de figuras independientes. - - - - - -
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Figura 5» representa parcialmente un posaobjetos con 
superficie dotada de franjas aterciopeladas. -----------

Figura 6, corresponde a una sección de la figura 5 por 
una linea VI-VI.-- ------------------------------------- !

Un posaobjetos 1 tal cual hace referencia este invento, 
consta de una base 2 de cartulina, cartoncillo, plástico, 
tejido, tejido no tejido, punzonado ("tapisom", "tapisint", 
etc.), madera, metal u otra materia, en una de cuyas caras 
presenta fijada, mediante una aplicación de adhesivo 3, por 
lo menos una capa de fibras 4, dispuestas en forma atercio­
pelada, tal o orno un flocado. Eventualmente, la restante 
cara de la base 1 puede disponer de una capa adhesiva, per­
mitiendo el pegado del conjunto a una superficie de sopor­

por medio de la capa de fibras 4 pueden formarse diseñe

adyacentes 1, representando motivos decorativos, leyendas,

nan diversas piezas adyacentes 1, representando también mo­
tivos decorativos, leyendas u otros. Los motivos o figuras 
5 y 6 referidos, se obtienen, aisladamente o en combina­
ción, mediante: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a.- operaciones de impresión o estampado de la capa 
de fibras de floca 4» comprendiendo en la idea de es­
tampado la aplicación de un segundo adhesivo sobre la 
capa de fibras, de floca 4, y realizar un nuevo flocado¡ 
o sobre-flocado, y asi sucesivamente; - ---- --------

te.

diversos, tales como figuras 5 sin relación entre piezas'

signos, etc., o bien otros diseños continuos 6 que relacio­



5.

b.- operaciones de gofrado o grabado, sobre la capa 
de fibras 4 o sobre el segundo flocado y los siguientes 
si cabe, ya sea ocupando el gofrado o grabado toda la 
superficie, >a sea haciéndolo sólo sobre las zonas de 
sobre-flocado.-- -- ---------------------------------

10.

Otra fosma-de relación entre piezas posaobjetos 1, con­
siste en un mutuo acoplamiento por perfilado de sus bordes, 
los cuales perfilados consisten en resaltes 7 y entallas 8 
de carácter complementario. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -i *

También se prevé que se puedan dejar áreas 9 de la base 
2 sin capa de fibras 4 , formando zonas rayadas, figuras, etc 
por medio de aquellas áreas o fibras. ---------------------

El capitulo de aplicaciones de los presentes posaobjetos 
1 , es amplio y variado. En un primer tipo de aplicaciones se 
prevé la utilización como base para recipientes tales como 
vasos, jarras y botellas, protegiendo la superficie de una
mesa, mueble u otro, de manera que los derrames líquidos de 
aquellos recipientes sean absorbidos por capilaridad de la 
capa de fibras 4, sin trascender a través de la base 2. - -

Una variante que completa la anterior utilidad de los 
posaobjetos 1, estriba en hacer que una pluralidad de los 
mismos sea susceptible de acoplamiento ooplanario para com­
poner figuras, diseños o leyendas, de tipo decorativo o pu­
blicitario. Tal acoplamiento se realiza simplemente por la 
continuidad de las figuras, diseños o leyendas, o por ensam­
ble de los perfilados 7 y 8 antes citados. Esta disposición 
a modo de puzzle, constituye un acicate en cuanto a la pose-



sión de las piezas 1, además del eventual efecto publicita­
rio previsible. - - - - - - - -  --  - - - - - - - - - - - -

Otro tipo de aplicaciones de los posaobjetos 1, se halle 
en el campo de los revestimientos de superficies, especial-

5. mente suelos, paredes, muebles y similares, con finalidades
decorativas o protectoras, de modo que tales piezas, con 
auxilio de un adhesivo propio o de aportación, es fijado en 
las referidas superficies; las piezas posaobjetos 1, consti­
tuidas por una base 2 textil (tejida, tejido sin tejer,

10. punzonada, "spun woven", etc.), plástica, madera, etc.,
poseerán en este oaso superficie lisa totalmente flocada, 
o con diseños decorativos constituidos por ílocados parcia- 

‘ les sobre la base 2 (haciendo dibujos por flocado sobre la
base indicada) o por super-flocado sobre ílocados total o 

''"'15. parciales realizados sobre bases 2. ---------------------

,, ’ Un caso particular del anterior tipo de aplicación
", consiste en la formación de suelos de duración limitada,

tal como en el caso de exposiciones y ferias, en los que se 
requiere un efecto decorativo sin precisar larga duración, 

20. resultando de bajo coste. En este caso, es factible reutili­
zar la base 2 de las piezas 1, preferentemente aglomerados 
de madera, para sucesivas aplicaciones de fibras 4 , con el 
fin de renovar o restaurar las piezas 1. - - - - - - - - -

Unas series de posaobjetos 1, tanto si son con o sin 
25. mutua relación, se alojan en elementos de envasado idóneos 

para cada caso. Así, para piezas posaobjetos ligeras, como 
las de base para recipientes, se emplearán estuches» sobres
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o cajas ligeras, mientras que para piezas de revestimiento 
se emplearán cajas reforzadas. - - - - - - - - - - - - - -

Descritas convenientemente las características de la in­
vención, se hace constar que en la misma podrán introducirse 

5# cuantas variantes de detalle pueda aconsejar la experiencia 
siempre que con ello no se modifique la esencialidad de la 
misma que es la que se resume y concreta en las reivindica­
ciones que siguen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

N O T A

2q 0 Se declaran de novedad, propiedad y utilidad para España
sus territorios y plazas de soberanía, las siguientes: --

',15.

2 0 .

25.

R E I V I N D I C A C I O N E S

1.- Poeaobjetos, caracterizado por estar constituido por 
una base de soporte que, por lo menos, en una de sus caras 
y en parte de la superficie de la misma se modifican las ca­
racterísticas formales, constitucionales y accidentales de 
la misma mediante por lo menos una disposición de fibras, 
preferentemente dispuesta en forma aterciopelada, de modo q- 
tal disposición fibrosa cumple una función antideslizante 
para los objetos oolocados sobre la misma, una función abso: 
bente de los esfuerzos de percusión que aquéllos puedan efe 
tuar y de los líquidos que puedan rezumar, y, finalmente, 
vina función distintiva.-- --------------------- _ _ _ _ _

2.- Posaobjetos, segtün la anterior reivindicación, ca­
racterizado porque la superficie que presenta la disposi­

í



ción de fibras es susceptible de presentar un acabado del 
grupo que comprende el estampado o impresión, el gofrado y 
sus combinaciones, determinando diseños y/o denominaciones.

3. - posaobjetos, según la anterior reivindicación, carac­
terizado porque el diseño y/o denominación representada en 
uno de los posaobjetos es susceptible de estar relacionado 
con el de otros posaobjetos, constituyendo un conjunto o 
juego.------------ --------------------------------------

4 . - Posaobjetos, según la reivindicación 1 , acompañada de
una o más de las restantes, caracterizado porque un posaobje­
tos es susceptible de acoplarse y/o yuxtaponerse a otros con 
tiguos por perfilado de sus bordes, constituyendo un juego a 
modo de puzzle.------------------------- - ---------------

i
5. - posaobjetos, según la reivindicación 3, caracterizado

porque la relación entre posaobjetos contiguos viene determi 
nada por continuidad de los diseños y/o denominaciones repre 
sentadas en cada uno de ellos.------------ -- ------------

6. - Posaobjetos, según las reivindicaciones 4 y 5 , carac­
terizado porque la relación entre los posaobjetos constituye 
tes de un juego viene determinada por la continuidad de los 
diseños y/o denominaciones representados en cada uno de ello 
y por el acoplamiento y/o yuxtaposición debida al perfilado 
de los bordes de los posaobjetos. - - - - - -  ------  - - -

7 . - Posaobjetos, según la reivindicación 3 » caracterizado 
porque un juego o conjunto de posaobjetos es susceptible de 
ser alojado en un estuche, caja, sobre o similar. - - - - -



8 .-  "POSAOBJETOS".

Todo ello conforme se describe y reivindica en la pre­
sente memoria que consta de diez hojas, foliadas y meca­
nografiadas por una sola de sus caras, y de seis figuras 

5. que la ilustran.

MADRID, 11 NCV. 1969
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